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	 Fecha:
	10
	De
	ABRIL
	de
	2026


	INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO

	CONTRATO
	 X
	CONVENIO
	

	Contrato número:
	1.130.19.13-5199
	De
	22-ENERO-2026

	OTROSÍ número:
	
	De
	

	Disponibilidad No. 5500006835 Registro presupuestal RPC 5600104501 Apropiación: 121000/114872320202008/43450170401700007PI43-102532/1/1/01/15 Ingresos corrientes de Libre Destinación/DPT ADMIN DESAR INS/Servicios prestados/Gobierno al Alcance de To/BRINDAR APOYO TRANSVERSAL DE FORTALECIMIENTO A MА

	Línea Estratégica: N/A 
Objetivo: N/A 
EJE, OBJETIVO, META Y COMPONENTE: N/A

OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ADMINISTRADOR DE EMPRESAS DENTRO DEL PROYECTO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO DE POLITICAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA.


	Interventor o Supervisor:
	JUAN JOSE VALENZUELA HURTADO

SUBDIRECTOR TECNICO DE APOYO A LA GESTIÓN 
Ubicación Gobernación del Valle del Cauca 

Teléfono: 62000000 Ext. 2107

	Por parte del contratista:
	CHRISTIAN RODOLFO VELASCO CARDONA

Cargo: CONTRATISTA
Ubicación: Carrera 98 # 60-96 Apt 503 Torre 3C

Teléfono: 3217912998

Cédula de Ciudadanía No: 1.130.666.049


	OBJETIVO DEL INFORME 

	Este Informe tiene como objetivo dejar constancia del cumplimiento del cronograma de actividades y plan de trabajo presentado en ABRIL DE 2026, por lo que se concluye que, las obligaciones contractuales durante ABRIL DE 2026, fueron cumplidas a cabalidad y recibidas a entera satisfacción por el Departamento del Valle del Cauca y el Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional.



	VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES, ACTIVIDADES U OBLIGACIONES ESPECIFICAS CONTEMPLADAS EN EL CONTRATO POR PARTE DEL CONTRATISTA

	Especificaciones, Actividades u Obligaciones Específicas Contractuales.


	1. Realizar apoyo al seguimiento a los planes de acción mejora en la aplicación de metodologías e instrumentos de captura y análisis de información impartidos por planeación Departamental (Plataformas EVAPLAN, SPI, PIIP).

2. Coordinar aplicación de metodologías e instrumentos que diseñe Planeación Departamental para la evaluación del PDD.

3. Apoyar en la validación de la información cargada en SUIFP, para la identificación de desviaciones que se puedan presentar, en articulación con las subsecretarias misionales.

4. Realizar apoyo en el desarrollo de la apropiación del conocimiento en la plataforma PIIP, en articulación con las subsecretarías misionales.

5. Realizar el cargue cuota por cuota de los informes del presente contrato a la plataforma SECOP II, informes los cuales deben contar con las respectivas firmas.

6. Difundir, interactuar y compartir, la información emitida desde los canales virtuales institucionales del Departamento del Valle del Cauca mediante sus redes sociales.

7. Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato o jefe inmediato, para el cumplimiento del objeto contractual y estén acorde con la naturaleza del contrato.


	

	Porcentaje de Cumplimiento
	Porcentaje de cumplimiento de las especificaciones, actividades u obligaciones específicas contractuales de acuerdo a lo programado en el plan de trabajo del mes de ABRIL DE 2026:                                                                              

Porcentaje de cumplimiento de las especificaciones, actividades u obligaciones específicas contractuales en lo transcurrido en la vigencia del contrato de conformidad con lo acordado en el mismo

	100%
66.66%

	Otras consideraciones.
	Sin novedad.
	


	Sugerencias

	Sugerencia
	Fecha de entrega
	Responsable

	Sin novedad
	
	


	Prorroga, suspensiones o adiciones     

	Fecha suspensión, prorroga o adición
	Fecha de reinicio
	Responsable

	SIN NOVEDAD
	
	


	SEGUIMIENTO TECNICO O DE EJECUCIÓN.

	Las actividades se ejecutaron satisfactoriamente de conformidad con las técnicas jurídicas en contratación pública.

ACTIVIDADES DE ABRIL 2026
1. Realizar apoyo al seguimiento a los planes de acción mejora en la aplicación de metodologías e instrumentos de captura y análisis de información impartidos por planeación Departamental (Plataformas EVAPLAN, SPI, PIIP).

· Esta actividad no fue requerida durante este periodo.

2. Coordinar aplicación de metodologías e instrumentos que diseñe Planeación Departamental para la evaluación del PDD.

· El contratista participó de manera activa en las mesas de trabajo enmarcadas en los lineamientos establecidos por Planeación Departamental, orientados a la estructuración y/o presentación de proyectos en el contexto del Plan de Desarrollo Departamental vigente para las vigencias 2026 y 2027.
3. Apoyar en la validación de la información cargada en SUIFP, para la identificación de desviaciones que se puedan presentar, en articulación con las subsecretarías misionales.

· El contratista participó en los espacios de socialización de los procesos relacionados con la validación y revisión de la información registrada en la plataforma SUIFP, adelantados por la dependencia asignada, en articulación con las subsecretarías misionales, con el propósito de contribuir a la detección oportuna de posibles inconsistencias o desviaciones.
4. Realizar apoyo en el desarrollo de la apropiación del conocimiento en la plataforma PIIP, en articulación con las subsecretarías misionales.

· El contratista participó en el seguimiento continuo de los proyectos en fases de viabilización, programación y ejecución en la dependencia asignada, brindando apoyo técnico en el fortalecimiento de la apropiación y uso de la plataforma PIIP, en articulación con las subsecretarías misionales.
5. Realizar el cargue cuota por cuota de los informes del presente contrato a la plataforma SECOP II, informes los cuales deben contar con las respectivas firmas.

· El contratista cargó los informes de supervisión correspondientes a la cuota 1 en el SECOP II.
· El contratista cargó los informes de supervisión correspondientes a la cuota 2 en el SECOP II.
· El contratista cargó los informes de supervisión correspondientes a la cuota 3 en el SECOP II.


	6. Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato o jefe inmediato, para el cumplimiento del objeto contractual y estén acorde con la naturaleza del contrato.
· El contratista participó de manera activa en representación de la Secretaría de Desarrollo Económico, Competitividad y Fomento del Empleo durante las mesas técnicas dfirigidas por el área de Planeación en el piso 12 de la Gobernación Departamental, orientadas a la articulación/asociación de MP con las políticas públicas departamentales.
· El contratista asistío de manera presencial a la mesa tecnica convocada por la Secretaria de Educacion departamental en la Sala de Juntas del piso 8 de la Gobernacion del Valle del Cauca, en donde se asociaron las MP de la Secretaría de Desarrollo Económico, Competitividad y Fomento del Empleo con la Política Publica de Bilingüismo.
· El contratista apoyó en el proceso de articulacion de formatos de caracterización con los enlaces tecnicos de la Subsecretaria de Internacionalización de la Secretaría de Desarrollo Económico, Competitividad y Fomento del Empleo.
· El contratista apoyó en el proceso de respuesta de la politica institucional de discapacidad solicitada por la Subsecretaría de Programas Sociales y Participación bajo la misionalidad de la Secretaría de Desarrollo Económico, Competitividad y Fomento del Empleo.
· MESA TECNICA DE ARTICULACION CON LA POLITICA PUBLICA DE BILINGUISMO DEPARTAMENTAL.
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	· ARTICULACIÓN DE FORMATOS DE CARACTERIZACIÓN CON LA SUBSECRETARIA DE INTERNACIONALIZACIÓN.
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· RESPUESTA A POLITICA INSTITUCIONAL DE DISCAPACITADOS.
[image: image3.png]X [ Formulario de Seguimiento a la ... stitucional de Discapac{ Abrir con Documentos de G... - & &Y

Santiago de Cali, Valle del Cauca, 27 de marzo de 2026.

Doctora:
KAREN YESSENIA ESPINOZA MENA
Subsecretaria de Programas Sociales y Participacién
Gobernacion del Valle del Cauca
subprogramassociales@valledelcauca gov.co

Asunto: Respuesta al requerimiento de informacion - Formulario de Seguimiento a la Politica
Institucional de Discapacidad (Contraloria General de la Republica) - Preguntas 16 a 36.

En atencion al requerimiento emanado de esa Subsecretaria, relacionado con la circular radicada bajo el
nimero AG8-70 2026EE055098 del 16 de marzo de 2026, por medio de la cual la Contraloria General
del Valle del Cauca solicita el diligenciamiento del formuiario e seguimiento a la Politica Insttucional de
Discapacidad, la Secretaria de Desarrollo Econémico, Competitividad y Fomento del Empleo (SEDECFE)
| Entidad 1154, presenta a continuacidn las respuestas correspondientes a las preguntas asignadas a esta
dependencia, en el marco de sus competencias misionales y conforme a la informacion disponible a la
fecha de este reporte.

Es pertinente aciarar que la SEDEC no tiene a su cargo la coordinacion directa de la Politica Piblica
Departamental de Discapacidad e Inclusion Social, Ia cual corresponde a la Secretaria de Desarrolo,
Inclusion y Participacion Social. No obstante, en el marco de los programas de emprendimiento,
empleabilidad, formacion para el trabajo y desarrollo empresarial ejecutados durante la vigencia 2025, esta
Secretaria atendi6 de manera diferencial a personas con algin tipo de discapacidad, como se detalla a
continuacion.

16. 4Qué recursos piblicg
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Seguimiento técnico según corresponda, si es aplicable se hace la anotación; si no lo es, se escribe NO APLICA. Si es necesaria otra información técnica se puede agregar. 

· Cumplimiento de las normas técnicas aplicables: Las actividades se ejecutaron de conformidad con el Estatuto de Contratación Pública, las normas de calidad y de gestión documental.

· Cumplimiento de las condiciones ofrecidas de acuerdo con lo previsto en el contrato de las personas que conformas el equipo del contratista y exigir su reemplazo en condiciones equivalentes cuando fuere necesario: NO APLICA.

· Sugerir las necesidades de cambio o ajuste: NO APLICA

· Acciones de las parte de los cambios o ajustes: NO APLICA

· Solicitudes y requerimientos técnicos del contratista: NO APLICA

· Recomendaciones a las solicitudes y requerimientos técnicos del contratista: NO APLICA

· Necesidad de hacer efectivas las garantías: NO APLICA

· Documentos y soportes necesarios frente a la necesidad de hacer efectiva las garantías del contrato: NO APLICA. 


	SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO

	Seguimiento administrativo según corresponda, si es aplicable se hace la anotación; si no lo es, se escribe NO APLICA. Si es necesaria otra información administrativa se puede agregar.

· Expediente electrónico o físico del contrato completo, actualizado y cumple con la normativa aplicable: El Expediente Contractual físico se encuentra actualizado y cumple con las normas de gestión documental y de calidad. 

· Aprobación de garantías con el cumplimiento de los requisitos legales: NO APLICA 

· Cumplimiento de las obligaciones laborales: NO APLICA 

· Informes previstos y los que soliciten los organismos de control: NO APLICA 

· Cumplimiento de los principios de publicidad de los procesos de contratación y de los documentos del proceso: Los documentos del Proceso Contractual se encuentran publicados en el SECOP. 
Cumplimiento de las obligaciones del contratista en materia de seguridad social, salud ocupacional, planes de contingencia, normas ambientales, y cualquier otra norma aplicable de acuerdo con la naturaleza del contrato: Para el pago de la presente cuota, el Contratista adjunta la planilla de seguridad social No 9501979324 y referencia de pago o cus No 198808035 correspondiente al mes de marzo de 2026,  y según la cláusula segunda del Contrato y Decretos 1273 de 23 de julio de 2018 y 948 de 2018, la Ley 1753, artículo 135 de 2015, el objeto se ha desarrollado de acuerdo a lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 190 de 1995, Ley 617 de 2000, Ley 821 de 2003, y el Decreto 1082 de 2015. El contratista hasta ahora no se halla en curso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición para estar contratado, el Contratista no genera relación laboral alguna con el Departamento según el numeral 3 del Artículo 32 de la Ley 80.



	SEGUIMIENTO FINANCIERO Y CONTABLE 

	COSTOS DEL CONTRATO
	
	PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA

	Concepto
	Valor
	
	Concepto

(Anticipo, avances, pagos)
	Fecha
	Valor
	Observaciones

	Valor inicial del contrato
	$30.000.000
	
	CUOTA 1
	ENERO
	$5.000.000
	PAGADO

	Valor Adiciones
	            $0
	
	CUOTA 2
	FEBRERO
	$5.000.000
	PAGADO

	Reajustes
	
	
	CUOTA 3
	MARZO
	$5.000.000
	PAGADO

	Actualización de precios
	
	
	
	
	
	

	Valor Total del Contrato
	$30.000.000
	
	
	
	
	

	Valor pagado
	$15.000.000
	
	
	
	
	

	Valor causado que no se ha pagado
	$5.000.000
	
	
	
	
	

	Valor total ejecutado
	$20.000.000
	
	
	
	
	

	Valor saldo por ejecutar
	$10.000.000
	
	
	
	
	

	Intereses moratorios
	$0
	
	
	
	
	


	SEGUIMIENTO

	Seguimiento financiero y contable según corresponda, si es aplicable se hace la anotación; si no lo es, se escribe NO APLICA. Si es necesaria otra información financiera o contable se puede agregar.

· Seguimiento de la gestión financiera del contrato, incluyendo el registro presupuestal, la planeación de los pagos previstos y la disponibilidad de caja: EL CONTRATO SE EJECUTA FINANCIERAMENTE COMO SE PERFECCIONÓ, CUENTA CON EL REGISTRO PRESUPUESTAL Y LOS PAGOS SE EJECUTAN DE ACUERDO A LO PACTADO.
· Documentos necesarios para efectuar los pagos al contratista, incluyendo el recibo a satisfacción de los bienes o servicios objeto del contrato: EL PRESENTE INFORME ES SUFICIENTE PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE; PUESTO QUE, SE DA PLENA CONSTANCIA DE LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA SEGÚN EL OBJETO Y SUS ESPECIFICACIONES.
· Pagos y ajustes que se hagan y balance presupuestal del contrato para efecto de pago y de liquidación del mismo: NO APLICA 
· Entrega de los anticipos pactados al contratista, y la adecuada amortización del mismo, en los términos de la ley y del contrato: NO APLICA 
· Actividades adicionales que impliquen aumento del valor o modificación del objeto del contrato cuentan con autorización y se encuentran justificados técnica, presupuestal y jurídicamente: NO APLICA 
· Trámites para la liquidación del contrato y entrega de los documentos soporte que correspondan para efectuarla: NO APLICA 
· Costo de actividades por entregables: NO APLICA porque el Contrato no tiene entregables
DESCRIPCIÓN ENTREGABLES                              VALOR                                                 VALOR TOTAL

Entregable 1:                                                              $                                                            $

Actividades:

Entregable 2:                                                             $                                                            $

Actividades:

Entregable 3:                                                             $                                                            $

Actividades:

Entregable 4:                                                              $                                                            $

Actividades:

TOTALES:                                                                  $                                                            $




	SEGUIMIENTO JURIDICO

	El seguimiento jurídico del contrato busca la conformidad de la ejecución del contrato con el texto del contrato y la normatividad aplicable. Se debe indicar la normatividad aplicada. 

El contrato se ejecuta de conformidad con el texto del mismo y acorde las normas que conforman el Estatuto de Contratación Pública, los manuales y guías de Colombia Compra Eficiente, la jurisprudencia, la doctrina, las normas técnicas de calidad y gestión documental 


	INFORME SOBRE SANCIONES

	NO APLICA


	INFORME SOBRE LA PARTICIPACION SOCIAL EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO – INSTANCIAS  Y MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL O VEEDURÍAS CIUDADANAS

	NO APLICA 


	Fecha del próximo Informe 
	Día: 11
	Mes:
	MAYO
	De
	2026


	Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron a los 

	10
	días del mes de 
	ABRIL
	de
	2026


 
_____________________________________________

JUAN JOSÉ VALENZUELA HURTADO

SUBDIRECTOR TECNICO DE APOYO A LA GESTIÓN


C.C: 1.125.641.727


SUPERVISOT
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